[bookmark: _GoBack]Acta de la reunión de la Comisión de Coordinación del Máster Teoría política y cultura democrática, celebrada el día 19 de diciembre de 2019

Asistentes: 
María Luisa Sánchez-Mejía, catedrática emérita de Universidad, profesora del Máster.
Javier Moreno Luzón, catedrático de Universidad, externo al Máster.
Pablo Esteban Romero Medina, alumno del Máster, elegido como representante de los alumnos.
Javier Zamora Bonilla, profesor titular de Universidad y coordinador del Máster, que actúa como secretario.

La reunión da comienzo a las 11,00 horas del día 19 de diciembre de 2019 en el seminario del pasillo 26 del Departamento de Historia, Teorías y Geografía Políticas, de la Facultad de Ciencias Políticas y Sociología, de la Universidad Complutense de Madrid, y se desarrolla de acuerdo con el siguiente Orden del día: 

1. Informe del coordinador del Máster (matrícula, calendario, informes de seguimiento UCM y Madri+D, TFMs).
El coordinador informa de que ha retrasado la celebración de esta reunión de la Comisión hasta que fuera elegido el representante de los alumnos, D. Pablo Romero, que se incorpora a la misma, tras las elecciones celebradas en la Facultad para la elección de delegados de alumnos.
En el curso 2019-20, se han matriculado finalmente 24 alumnos en el Máster, aunque el número de admitidos había sido superior. Suponemos que en gran parte este desfase entre los admitidos y los matriculados se debe a que varios alumnos de Iberoamérica no han conseguido la financiación para poder venir a cursar el Máster. Varios alumnos se han incorporado a lo largo del mes de septiembre, algunos por cuestiones personales que impedían su llegada a Madrid en la fecha de inicio del Máster, y otros porque realizaron su matrícula en la convocatoria de principios de septiembre, que no se resuelve hasta la tercera semana de septiembre. Aunque han sido pocos alumnos, 4 en total, los afectados por esta circunstancia, se considera que el plazo de matrícula de septiembre no se ajusta ya al nuevo calendario académico con el comienzo de las clases en la primera semana de septiembre, por lo que el coordinador del Máster, como otros coordinadores de otros Másteres de la Facultad, han solicitado al Decanato, para su traslado al Rectorado, la supresión de la convocatoria de matrícula en septiembre y su sustitución por un tercer plazo de matrícula en el mes de julio.
A estos 4 alumnos se le han recomendado lecturas y han tenido tutorías con los distintos profesores para recuperar el tiempo perdido de cada asignatura.
Respecto al calendario, se han fijado las fechas para las defensas de los TFMs en las dos últimas semanas del mes de junio, y se ha propuesto que siga habiendo una convocatoria en septiembre, como en años anteriores, que sustituya a la de julio.
Se han preparado los informes de seguimiento del Máster, tanto para la UCM (12 de noviembre de 2019) como para Madri+D (24 de octubre de 2019), y las respuestas a las evaluaciones recibidas. Los principales problemas detectados, a los que se está dando respuesta, son: A) falta de claridad en la información pública del título al estar repartida entre la página de la Facultad y la propia del Máster. En respuesta a este punto, se ha decidido integrar ambas páginas en la de la Facultad, remitiendo desde ésta a la del Máster cuando es necesario para completar información, dada la rigidez y poco atractivo del formato de la página de la Facultad. B) Menor número de alumnos matriculados respecto a la Memoria acreditada que preveía 50, y que la UCM ha reducido a 40, lo que ha supuesto la necesidad de una selección más flexible respecto a los perfiles de ingreso. En respuesta a este punto, hay que decir que ya se ha hecho una selección más rigurosa en la última convocatoria y, en la medida en que suba la demanda del Máster, se podrá seleccionar a estudiantes cuya formación sea más acorde con la Memoria acreditada; en cualquier caso, hay que señalar que la UCM no permitió no admitir alumnos salvo en casos excepcionales. C) Necesaria mejora de la información de las fichas docentes de las asignaturas. En respuesta a este punto, se ha solicitado a todos los profesores que completen la información en el formato previsto de GEA, además del programa más exhaustivo que está disponible también en la página del Máster. D) Solicitud de mayor número de reuniones de coordinación del Máster e incorporación en ellas de representación de alumnos, y mayor asistencia a las reuniones de la Comisión de Coordinación de Másteres de la Facultad. Respecto a esto último, hay que indicar que no tenemos capacidad para condicionar la asistencia a la Comisión de Coordinación de Másteres de la Facultad, a la que el coordinador de este Máster ha asistido regularmente, pero tenemos la impresión de que la asistencia es notable por parte de los coordinadores. En relación a la Comisión de Coordinación del propio Máster, se ha decidido incorporar al representante de alumnos a la misma e incrementar el número de reuniones a lo largo del curso. E) Solapamiento de algunas asignaturas. En relación a este punto, es un tema que ya se revolvió como se muestra en actas anteriores de esta Comisión. F) Incumplimiento de los objetivos de los complementos de formación. En respuesta a este punto, se ha contestado que, dado que la inmensa mayoría de los alumnos de los cursos anteriores aprobaron todas las asignaturas, incluso cuando venían de grados menos afines a la titulación, se considera que los complementos de formación (que, según la Memoria acreditada, no son obligatorios) han cumplido su función. El curso 2017-18 sólo una alumna no terminó todas sus asignaturas, y esta alumna procedía de una titulación prevista en la Memoria para el acceso al Máster. Del curso 2018-19 sólo están pendientes la defensa de algunos TFMs. G) Necesidad de incrementar la participación de todos los colectivos, y especialmente de los alumnos, en las encuestas de satisfacción. En relación a este punto, se ha decidido insistir, especialmente a los alumnos, para que contesten a las encuestas de satisfacción.
En los informes citados, se valora muy positivamente al profesorado del Máster, y positivamente los medios administrativos de apoyo al mismo y los medios materiales para la docencia y para los alumnos.  
Por último, en relación a los TFMs, se ha insistido a los alumnos desde el comienzo del curso en la necesidad de que elijan cuando antes tema y tutor para empezar a trabajar en el estudio de su TFM y en la redacción, porque la mayoría de los alumnos no llegan a presentarlo en la convocatoria de junio. No obstante, se considera indispensable que se mantenga la convocatoria de septiembre, y así se ha solicitado al Decanato para que se traslade al Rectorado.

2. Propuesta de incorporación del representante de alumnos a la Comisión de Seguimiento del Máster.
Se aprueba la incorporación de D. Pablo Esteban Romero Medina, alumno del Máster en el curso de 2019-20, a la Comisión de Coordinación del Máster, como representante de los alumnos, habiendo sido elegido en las elecciones de alumnos para delegados de curso recientemente celebradas.
Se acuerda asimismo que el representante de los alumnos en esta Comisión sea la persona que los alumnos elijan como delegado de curso cada año.

3. TFMs de la convocatoria de febrero.
Hay tres alumnos del año pasado que han mostrado su voluntad de presentarse a la convocatoria extraordinaria de febrero.

4. Presupuesto del Máster y actividades para el próximo semestre.
La cantidad destinada al Máster para organizar actividades extraordinarias y otros gastos ha sido notificada a finales de octubre, por lo que ha sido difícil ejecutar la totalidad del presupuesto, dado que las facturas tenían que estar entregadas en la sección de Asuntos Económicos el 15 de noviembre.  
Se solicitó que, de forma excepcional, se pudiera celebrar una conferencia del profesor Fransec Ponsa, sobre Think Tanks, el 25 de noviembre, contra dicho presupuesto. Se le ha abonado al conferenciante, 300€, y se ha asumido su desplazamiento en AVE desde Barcelona y su regreso. También se han abonado las conferencias y seminarios de los profesores Rob Riemen y Michael Freeden, por un total de 900€, aprovechando su asistencia al Congreso Internacional Los desafíos de la democracia en la historia, organizado por el coordinador del Máster con un proyecto de investigación, y que fue abierto a la participación de los alumnos.
Se sugieren varios temas para próximas actividades, principalmente conferencias, en el siguiente semestre cuando se disponga de un nuevo presupuesto. Todos los asistentes coinciden en que los temas permitan completar la formación reglada del Máster en las líneas esenciales del mismo. Se autoriza al coordinador para que, consultando con los miembros de la Comisión y los profesores del Máster, así como con los alumnos, contacte con las personas que podrían asumir estas actividades. 

5. Ruegos y preguntas.
No hay.

Sin más asuntos que tratar, se levanta la reunión a las 12,30 horas. 
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